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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2022-0020-M

Quito, D.M., 10 de enero de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

 Sra. Lcda. Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA  

 Sra. Lcda. Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

 Sr. Abg. Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: Observaciones Resolución Nro. 035-CVH-2021, de la Comisión de
Vivienda y Hábitat 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al oficio No. GADDMQ-AZVCH-2021-3702-O de 27 de diciembre de
2021, mediante el cual remite la Resolución Nro. 035-CVH-2021de la Comisión de
Vivienda y Hábitat que resolvió: “Remitir el proyecto de ordenanza reformatoria al libro
IV.8, referente a “SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE
RIESGOS, DEL PROCESO DE VALORACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA LA
RELOCALIZACIÓN DE FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO RIESGO NO
MITIGABLE”, a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, Secretaria
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Dirección
Metropolitana de Catastro, Secretaría De Territorio, Hábitat y Vivienda, Agencia
Metropolitana de Control, Secretaría de Inclusión Social, Secretaría de Ambiente, a fin
de que en el término de 8 días, realicen las observaciones al mencionado proyecto de 
ordenanza” 
  
Por lo antes expuesto, adjunto sírvase encontrar el informe de observaciones al proyecto
de Ordenanza, así como, el documento en formato Word, que contiene las sugerencias de
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modificación de texto en control de cambios, que compila las observaciones realizadas de
manera conjunta con las Administraciones Zonales. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-6006-O 

Anexos: 
- Consolidado - reforma_plan_relocalizacioÌn (2).docx
- observaciones_proyecto_de_ordenanza_relocalizacioÌn_rev-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Elena Gabriela Chicaiza Mora
Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
 

Sra. Econ. Lilet Stefania Hernandez Arboleda
Directora Metropolitana de Gestión de Territorio / Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
EN EL TERRITORIO
 

Sr. Mario Andrés Sáenz Cárdenas
Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
EN EL TERRITORIO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lilet Stefania Hernandez Arboleda lh SGCTYPC-DMGT 2022-01-10  

Revisado por: Elena Gabriela Chicaiza Mora  ec SGCTYPC  2022-01-10  

Aprobado por: Vanessa Carolina Velasquez Rivera vcv SGCTYPC  2022-01-10  
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